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SEÑOR: 	
JUEZ PENAL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE ITAGÜÍ (REPARTO)	
ASUNTO:		ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE:	SANDRA MARIA SEPULVEDAD RODAS 
ACCIONADO:	SALUD TOTAL EPS 
SANDRA MARIA SEPULVEDAD RODAS, identificada con la cedula de ciudadanía Nro 43.531.401 de Medellin, tal como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio  ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre la SALUD TOTAL EPS   

HECHOS
 
1. Señor juez, actualmente tengo 55 años de edad, soy paciente que sufro de DACRIOCISTOGRAFIA UNILATERAL ( OJO IZQUIERDO) EPIFORA, dicho examen ya me lo realizaron y lo que requiero es la cita con el OFTALMOLOGO con el fin de que me Revisen los exámenes   
2- Y requiero URGENTE  citas “ CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGIA” ( aporto historia con este documento)
3- Debido a lo anterior y con el correr de los días, mi vista izquierda se afectó demasiado  y tengo  dolor intenso y me duele hasta la cabeza, no soporto el dolor y a la fecha no me han asignado la cita, y consultas descritas en el hecho segundo de esta tutela y por mi patología y por lo que dice la galena tratante requiero las citas de carácter urgente, y se requiere a la menor brevedad posible ser atendida para poder practicarme todos los exámenes, que sean posibles para a la mejoría de mi salud en la vista izquierda.
4- Lo anterior es proveniente de la patología de DACRIOCISTOGRAFIA UNILATERAL-  EPIFORA, en la vista izquierda y como se puede ver claramente que dice la médico tratante  “favor no retrasar la asignación de la cita “ 
5-  He tratado de solicitar este procedimiento, para la  atención y servicios  para mi  salud,   sin tener respuesta satisfactoria en el asunto, sin poder  encontrar una respuesta positiva alguna, ya que la entidad accionada  manifiesta no tener disponibilidad alguna en el asunto.
 6. He acudido a varias citas con tal motivo para poder acceder a la cita con el especialista en OFTALMOLOGIA, con atención prioritaria y proceder al tratamiento de la vista izquierda de que padezco, y me sacan evasivas para la  atención,  siempre he obtenido un no como respuesta.

7. Señor juez, todo lo anterior demuestra una conducta negligente e imprudente de la  accionada, la cual de manera arbitraria e injustificadamente  me están negando la prestación  del servicio que requiero para mi   salud y calidad de vida, al no acceder a las citas prioritarias que requiero, para poder realizarme de carácter urgente los procedimientos necesarios  para mi salud y calidad de vida.
8- Estoy realizando todas las gestiones pertinentes para que la entidad accionada realice todos los procedimientos que requiero  y con esta tutela  pretendo acceder al servicio,  no obstante dicho propósito no se ha logrado, presentándose una negación o imposibilidad de acceder a los servicios de salud y una clara vulneración a los principios de integralidad y continuidad del sistema general de seguridad social en salud, los cuales deben direccionar el actuar de todas las entidades promotoras de salud (E.P.S) e instituciones prestadores de servicios (I.P.S), máxime que de acuerdo con la Ley Estatutaria de la Salud (Ley 1751 de 2015) el derecho constitucional fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud, razón por la cual, todos los afiliados al sistema general de salud tienen el derecho a que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio.
 

PRETENSIONES
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a mi favor , el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA y JUSTA, ordenando a las autoridades accionadas: 

PRIMERA. Ordenar al Representante Legal de SALUD TOTAL EPS ,  o quien haga sus veces, realizar los procedimientos CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGIA  (Favor no retrasas la asignación de la cita) para poder acceder al servicio  y poder tener una atención del servicio sin tantas dilaciones, rápidas y pronta sin interrupción alguna por las razones expuestas anteriormente. 

SEGUNDA. Conceder un Tratamiento  integral a las patologías que aquejo

JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que ya se había presentado tutela per para que me autorizaran los examines de DACRIOCISTOGRAFIA UNILATERAL, ahora requiero la revisión de los mismos, aclaro que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

1. Copia de historia clínica.
1. Copia de orden de procedimientos 
1. Documento de identidad

NOTIFICACIONES

ACCIONADO
SALUD TOTAL EPS 
Sede Administrativa

ACCIONANTE

SANDRA MARIA SEPULVEDAD RODAS     
C.C. 43.531.401 de Medellín 
Dirección: carrera 76  Nro 45 Sur 27-Itagüí
Teléfono: 3003393696
Correo electrónico: esteffania98@hotmail.com



